
Quito DM, 24 de julio de 2020 

Señor 

Ángel Gonzalo Frane1sco Baca Cobo 
Presente 

De mu consideracion 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que el Directono de BACOBO SA, 
en sesión colobrada el 23 de junio de 2020, resolvió por unaniudad nombrar a usted, 
para el cargo de GPRENTE GENTRAL, por un periodo estatutario de dos años, a partir 
do la inscripcion en el Registro Mercantil Sus deberes y atribuciones se encuentran 
señalados en el artículo 26 del Estatuto Social 

La representacion legal, judicial y extrajudicial de la soctedad la tiene cl Gerente General por 
sí solo 

La compañía se constituyo mediante escritura publica, otorgada el vemtrano de marzo 
del 2013, ante la Notaría Prumora del cantón Quito y debidamente mscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón con fecha 7 de junto del 2013 Con fecha 19 de Agosto del 
2014 mediante escritura pública celebrada ante el notario Primero del cantón Quito, e 
inscrita el 10 de Septiembre del 2014, se reformo los estatutos de la compañía 

Sirvase fumar al pie del presente documento, en soñal de aceptacion y contormidad 

Atentamente, 
e 

A Gicct fáncisco Miguel Baca Cordovez 
“Presidents 

  

Acepto y agradezco, la designación como Gerente General de BACOBO $ A 

A los 24 días del mes de julio del 2020 

  

/ 
- —Ahtamente 

Angel Gonzalo Francisco Baca Cobo 
¡A eLo    

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 38778 
*1947950UFTPQOW* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31986 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15657 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BACOBO SA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BACACOBO ANGEL GONZALO FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN. 1703400422 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMff2050 DEL07/06/2013 NOT 1 DEL 21/03/2013 REF ESTAT RMff 3623 DEL 
10/09/2014 NOT 1 DEL 19/08/2014 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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